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BOLIVIA AEVIVIENDA

RESOLUCION ADMINISTR,ATIVA AEVIVIENDA/CBBA/DD/ NO 045'2025

DECLARATORIA DESIERTA

cÓoloo DE PRocESo DE coNTRATICIÓtt: AEV/DD.CBBtuCDlNo. 075i2025 (1ra. Convocatoria)

Cochabamba, 19 de mayo de2025

I.. VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll delartlculo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda persona tiene

derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los principios de solidarídad y equidad.

Que, el articulo 10 de la Ley No 1178 de 20/07/1990, de Adminiskación y Control Gubernamentales, determina
que: 'El Slstema de Administración de üenes y Serublos establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de
bienes y servrclos. Se su,¡bfará a los siguiontes precepfos: a) Previamente exigká la disponibilidad de los fondos que

compromete o definká las condiciones de financiamiento requeidas; diferenciará las atibuciones de so/icla¿ autorizar el
inicio y llevar a cabo el proceso de contratación: simplificará /os trámdes e identificará a /os responsab/es de la decisión de

contratación con relación a la calidad, oportunidad y competitividad delprecio delsuministro, incluyendo /os efectos de /os

términos de pago.(.,.)'.

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter jurídico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la
disposición de bienes de las entidades públicas, en forma intenelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N'
1178 de2010711990, de Administración y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo N" 09BO de 211A912011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución
pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomia de gestión administrativa,
financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y

Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de
Bolivia.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatalde Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o

ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los
que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
específtca, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolucíón expresa,

Que, la Resolución Administrativa No 02412025 de fecha 0910412025, aprobó el "Reglamento para la Contratacion
Directa de Obras, Adquisición de Malerialde Construcción y Serurblos de Consuftoría para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estafa/es de Vivienda" y el"Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Materialde
Construcción y Serublos de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Esfafa/es de Vivienda".
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, Que, el inciso f) del.parágrafo lll del artículo 25 del precitado Reglamento, establece entre okas funciones de la
COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de "Haborar el lnforme de Evatuación y Recomendación de
Adiudicación o DECLARATAHA DESIERTA, y en caso necesario ellnforme de complementación o sustentación para su
remisión aIRCD'.

Que, los incisos e) y g) del parágrafo I del artículo 21 del referido Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de Vivienda, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE C0NTRAIACIÓN
DIRECTA, las de: "(...) e) Aprobar ellnforme de la Comisión de Evaluación y Calificación y sus recomendaciones (,..)" y
'( ..) g) Adjud¡car o DECLARAR DES/ERIA h contratación de obras, adquisición de materialde construcción yserulcios
de consuftoría, mediante Resolución Administrativa o Nota Expresa (según corresponda)".

LaPaz Oficina Nacronal: Calle Femando Guachalla No. 411 esq. Av. 20 de Octubre - https://www.aevivienda.gob:bo
Teléfonos: (591-2) 2147767 -2148984 -2117569 - 2149962 - 800102373 Fax: 2148743 / DNVSR :50850220

Oficinas departamentales. La Paz (2)-2125356, Potosf (2)-0120792, Santa Cruz 331 14886, Cochabamba (4)-4X44-0§e
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II.. CON§IDERANDO:

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CBA--INF/N" 022312025 de fecha 1510512025,

la Comisión de Calificación, dentro del Proceso de PROYECTO DE VIVIENDA CUALIIATIVA EN EL [fUNlCiPlO DE

BOLIVAR - FASE - (Xll) 2025 - COCHABAMBA AEViDD.CBBIi/CD/No. 07512025 (1ra. Convocatoria), ha establecido, que

a la referida convocatoria, no se presentaron propuestas:

No PROPONENTES
PRESENTACION

FECHA HORA

Que, el lnforme Legal AEV/DIR.CBA/AJ_ INF/Nr0.0324/2025 de fecha 19/05/2025, recomienda se declare
desierta, en base a los antecedentes acompañados del proceso de PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

MUNlClPl0 DE BOLIVAR - FASE - (Xll) 2025 - COCHABAMBA AEViDD.CBBIT/CD/No. 07512025 (1ra. Convocatoria).

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación, en uso de sus específicas atribuciones conferidas por Normativa
Legal vigente:

RESUELVE:

Artículo l.- APROBAR el informe de Evaluación y Recomendación AÉV/DIR.CBA lNt/l'l' 022312A25 de fecha

1510512025, la Comisión de Evaluación y Calificación, dentro del Proceso de Contratación Directa para el PR0YECIO DE

VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNl0lPlO DE BOIIVAR - FASE - (Xll) 2025 - COCHABAMBA AEV/DD.CBBA/CD/No.
07 512025 (1 ra. Convocatoria).

A¡{iculo 2.- DECLARAR DESIERTA el proceso de conhatación de PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA
EN EL MUNICIPIO DE BOLIVAR " FASE - (Xli) 2025 - COCHABAMtsA AEV/DD.CBBI/CD/No. 07512A25 $a.
Convocatoria), de conformidad a lo dispuesto por el Art. 18-l inc, a) del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,

Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda.

Artículo 3,- La Unidad Administrativa dependiente de la Dirección Nacional Adminiskativa Financiera, queda

encargada de la notificación y publicación de la presente Resolución y proceder de inmediato a nueva convocatoria.
Reglsfrese, notifíquese, cúmplase y archívese.

RESPONSABLE TACIÓN DIRECTA
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